RES. 1070/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008794, Ent. N° 1422/16)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el Convenio suscrito con Cooperativa Social de Agentes Comunitarios de Salud (COOPSOACS), cuyo objeto consistió en la prestación de tareas para la Implementación del Programa de Promoción de Salud y Prevención de Enfermedades Crónicas, Control del Dengue y presencia de Aedes Aegypti,  en el marco del proyecto NODOS de Tacuarembó; .

RESULTANDO: 1) que el convenio se suscribió el 15 de marzo de 2014, con vigencia hasta el 31.12.14, renovable automáticamente por períodos anuales,  por un monto mensual de $ 344.228, reajustable;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014, resolvió observar el gasto en virtud de que:  
2.1) las actuaciones contaban con principio de ejecución; 

2.2) el monto a que ascendió la compra directa incluida la prórroga, superó el establecido para la Licitación Abreviada (Artículo 33, Literal C) Numeral 20) del TOCAF) que requiere, para habilitar la causal de excepción, que el monto de la misma no supere el tope de la Licitación Abreviada;
3) que por  Resolución de fecha 22 de diciembre de 2014,  la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública reiteró el gasto, relacionado con la Resolución de la Dirección General de Secretaria Nº 423 de fecha 13.10.2014, por la que se aprobó el Convenio Interinstitucional suscrito entre el MSP y la Cooperativa Social de Agentes Comunitarios de Salud (COOPSOACS) de referencia;  

4) que dicho gasto, fue intervenido por reiteración  por el Contador Auditor destacado, con fecha 23.12.2014, por el importe de                           $ 3.040.000;

5)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015, consideró que se mantenían inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto y acordó mantener la observación formulada con fecha 10.12.2014;

6) que, por Entrada Nº 6103/15, se remitió Resolución por la que se aprobó la extensión del Convenio  Interinstitucional  suscrito entre el citado Ministerio y la Cooperativa Social de Agentes Comunitarios de Salud (COOPSOACS), por el período comprendido entre el 1.01.2015 a 31.12.2015 y se autorizó el pago mensual de hasta $ 383.788, reajustable con la variación del IPC;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de noviembre del 2015, dispuso observar el gasto, en virtud que, la prórroga dispuesta derivaba de una contratación originalmente observada, reiterada y  mantenida, por razones insubsanables, por lo que la prórroga remitida no se ajustaba a derecho;
8) que en esta oportunidad, se remite:
8.1) Resolución adoptada por la Dirección General de Salud –en ejercicio de atribuciones delegadas- con fecha 15 de diciembre del 2015, por la que se convalidó lo actuado y se reiteró el gasto emergente de la extensión del referido convenio; 
8.2) Constancia de fecha 28 de diciembre del 2015, de la que surge la intervención por reiteración del Contador Auditor destacado;
8.3) Resolución adoptada por la Dirección General de Salud  con fecha 14 de marzo del 2016, por la cual se autorizó la renovación del citado convenio, por el periodo comprendido entre el 1ª.03.2016 y el 31.12.2016, por la suma total de          $ 4:200.180, ajustables por IPC;  
8.4) Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000009 de fecha 14.01.2016, con cargo al Inciso 12 “MSP”, U.E. 103 “DGS”, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 442, Proy. 000, Objeto del Gasto 289, por un total nominal de $ 4:200.180;
CONSIDERANDO: 1) que no se agregan elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada con fecha 11 de noviembre de 2015; 

2) que la nueva prórroga dispuesta deriva de una contratación originalmente observada, reiterada y mantenida, por lo que,  la nueva extensión del convenio relacionado, no se ajusta a derecho;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto (Resultando 7 y 8.1);
2)  Observar el gasto dispuesto por resolución de 14 de marzo de 2016;
3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor.
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devolver las actuaciones.
ag
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